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MEMORIA JUSTIFICATIVA RECTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN
E IMPLANTACIÓN, LICENCIAS, MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIONES DEL
SISTEMA  DE  INFORMACIÓN  ANDARES,  EN  EL  SERVIVIO  DE FARMACIA  DEL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO  REINA  SOFÍA  DE  CÓRDOBA,  ADSCRITOS  A LA  CENTRAL  PROVINCIAL  DE
COMPRAS DE CÓRDOBA, EXCLUSIVO DE LA EMPRESA ATHENTO EUROPA, S.L.) EXPEDIENTE
PNSP 10/24.

Rectificación del error material detectado en la memoria justificativa emitida por esta Subdirecciónn de
Contratación de fecha 21/03/2024, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28 y 99.1
de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector  Público,  por  la  que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),  y en el  artículo 73,  apartado 2 del  Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Mediante el presente contrato se trata de prestar el Servicio de instalación e implantación de software,
adquisición de las licencias, mantenimiento, soporte técnico y actualizaciones del sistema de información
Andares, para mejorar el proceso de validación de las prescripciones del Servicio de Farmacia y ayudar al
cumplimiento de sus objetivo. 

Donde dice:

:Acreditación         de         la         solvencia         económica         y         financiera:      

- Declaración  sobre  el  volumen  anual  de  negocios  en  el  ámbito  a  que  se  refiere  esta
contratación, por un importe igual o superior a  la  cuarta  parte  del  presupuesto total de licitación,
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos.

Debe decir:

:Acreditación         de         la         solvencia         económica         y         financiera      

- Declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito a que se refiere esta  contratación,
por un importe igual a la mitad del presupuesto total de licitación, referido al año de mayor volumen de
negocio de los tres últimos concluidos.

Córdoba a fecha firma digital

LA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

M.ª. LUISA GARCÍA  ALIJO
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